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En el marco de la implementación del procedimiento para las Audiencias Públicas Mineras, 

adoptado por la Agencia Nacional de Minería (ANM) mediante Resolución No. 1099 de 

2023, se convocaron varios espacios de diálogo con las comunidades que podrían verse 

impactadas con el desarrollo de proyectos mineros en sus territorios. En dichos espacios 

se pudo identificar las expectativas, percepciones e inquietudes de la población frente a la 

minería. 

 
El siguiente listado presenta la información manifestada por las comunidades del municipio 

de Barrancabermeja en el espacio de diálogo, socialización de propuestas viabilizadas 

para el posible otorgamiento de títulos mineros en el territorio, a partir de ejercicio 

participativo de dialogo y cartografía social: 

 
i. Veredas convocadas: Sogamoso, La Raíz, Río Sogamoso, Yacaranda 

Espacio de diálogo social, realizado el 10 de octubre de 2024, en la Escuela El 

Guarumo. 

ii. Veredas convocadas: Cuatro Bocas y Tierradentro 

Espacio de diálogo y cartografía social, realizado el 10 de octubre de 2024, en 

el salón comunal de la vereda Cuatro Bocas. 

iii. Veredas convocadas: Vara Santa, Forest, Campo 6 y La Cira 

Espacio de diálogo social, realizado el 11 de octubre de 2024, en el parque 

principal de la vereda La Forest. 
 

 

Barrancabermeja 

 
Placas 

Veredas 

convocadas 

Comunidad 

asistente 

 
Expectativas/Percepciones/inquietudes 

 
 QIO- 

08051 

 502309 

 505415 

 LHV- 

09111 

 LHP- 

14281 

 
 

 
Sogamoso, 

La Raíz, Río 

Sogamoso, 

Yacaranda 

 
 

Presidente de 

la JAC El 

Guarumo y 

habitantes de 

las veredas: 

La Raíz y Río 

Sogamoso 

Percepciones: 

 La comunidad consultada considera 

que la actividad minera puede 

generar aportes a la comunidad. 

 Por otro lado, la comunidad 

manifiesta que presentan 

desconfianza por posibles: 

o Impactos ambientales, 

afectación del Río y 

ecosistemas. 



   o Residuos que afectan el 

ambiente, principalmente el 

polvo. 

o Afectación a las fuentes 
hídricas. 

o Afectaciones en salud por 
partículas en el aire y el ruido. 

o Accidentes de tránsito por los 
vehículos de carga pesada. 

o Deterioro de la única vía de 

acceso a la comunidad, la 

cual es compartida con 

titulares mineros en el sector. 

 Desconfianza por posible 

incumplimiento de la normativa por 

parte de los proponentes para llevar 

a cabo sus actividades. 

 Preocupa que minería aleje peces 

que hacen parte de la economía y 

alimentación de habitantes. 

 Preocupa afectación a cultivos de 

pancoger y actividad de ganadería 

en islas formadas en el Río 

Sogamoso, ya que al realizar la 

explotación pueden inundar las 

zonas de cultivos y ganadería. 

 Desean que se realice compensación 

ambiental y reforestación a las zonas 

impactadas por la actividad minera. 

 Comunidad desea entablar diálogo 

con proponentes y realizar posibles 

acuerdos en los que se sientan 

incluidos como comunidad y se 

respeten las zonas de principal 

interés. 

Inquietudes 

 ¿Ante quién se realiza denuncia por 

incumplimiento en normativa durante 

actividad minera? 

 ¿Qué impactos ambientales va a 

generar la actividad minera? 

 ¿Cómo se realiza la servidumbre 

minera? 

Expectativas: 



    Recursos de regalías sean de 

beneficio para la comunidad 

directamente afectada, no solamente 

para el municipio. 

 Seguimiento por parte de las 

autoridades ambientales a los 

proyectos mineros activos y las 

nuevas solicitudes. 

 Respeto por actividades económicas 

de la comunidad como agricultura, 

pesca y el desarrollo del parque solar 

en la vereda. 

Medio ambiente: 

 Reforestación y compensación 

ambiental por actividad minera. 

 Cuidado de principales lugares de 

interés de la comunidad: escuela, 

casas, cultivos, vía. 

 Actividad minera sea con la menor 

afectación al medio ambiente y 

fuentes hídricas. 

 Que no ocurra una tala 

indiscriminada de árboles. 

Vías 

 Mantenimiento y/o mejoramiento de 

vías de acceso. 

Seguimiento 

 Comunidad desea realizar veeduría a 

solicitudes y posibles títulos mineros. 

 Desean que se realice el 

mantenimiento y mejoramiento de la 

vía. 

 
 

 
QBI- 

08031 

 

 
Veredas 

Cuatro Bocas 

y Tierradentro 

 
Presidentes de 

la JAC y 

habitantes de 

las veredas 

Cuatro Bocas 

y Tierradentro 

Percepciones: 

 La comunidad consultada considera 

que la actividad minera puede 

generar impactos positivos a la 

comunidad como la inversión para la 

comunidad e impactos negativos 

como la afectación al medio 

ambiente y el uso de sustancias 



   químicas que afecten los 

ecosistemas. 

Desean que se preserve y cuide las zonas de 

principal interés: 

o Fuentes hídricas, acuíferos, 

pozos, caños; ciénaga de las 

mangas en Tierradentro y La 

Cira. 

o Fauna, Flora, ecosistemas, 

“pulmón ambiental” del 

municipio. 

o Escuela. 

o Vías de acceso a las veredas. 
o Respeto por la actividad 

económica de agricultura y 

pesca. 

o Espacios sociales y 
deportivos. 

 Genera desconfianza posible 

afectación en el ambiente. 

 Temor de verse desplazados al no 

encontrar fuentes hídricas, ni agua 

para el consumo humano. 

 Desean que proponentes cumplan 

con lo prometido y tengan en cuenta 

a la comunidad 

Inquietudes 

 ¿Cuál es el aporte de los 

proponentes a la comunidad? 

 ¿Qué impactos ambientales va a 

generar la actividad minera? 

 ¿Cómo los proponentes pueden 

aportar a la disminución de la 

contaminación en la vereda? 

 ¿Se va a generar sedimentación en 

la zona a causa de explotación 

minera? 

Expectativas: 

Medio ambiente: 

 Reforestación y compensación. 

ambiental por actividad minera. 



    Cuidado del medio ambiente, 

animales y fuentes hídricas. 

Económica 

 Se priorice la contratación de 

personas del territorio en el proyecto 

minero. 

 Respeto por la actividad económica 

de agricultura, ganadería, avicultura, 

piscicultura y pesca. 

Vías y transporte 

 Apoyo en mantenimiento y/o 

mejoramiento de vías de acceso. 

 Medio de transporte de niños y niñas 

para ir y regresar de la escuela. 

Proyectos Productivos 

 Apoyo a emprendimientos y 

proyectos productivos locales. 

Espacios Comunitarios 

 Apoyo en insumos y/o mejoramiento 

de escuela. 

 Apoyo en insumos para puesto de 

salud. 

 Apoyo en insumos, construcción y/o 

mejoramiento de cancha deportiva, 

parque y zona recreativa para niños 

y niñas. 

Servicios Básicos 

 Apoyo en insumos y/o construcción 

para unidades sanitarias, acueducto 

veredal. 

 Proyecto de agua purificada 

Seguimiento 

 Proponente socialice con la 

comunidad la actividad que se está 

realizando, durante todas las etapas. 

 
PIG- 

15291 

 
Veredas Vara 

Santa, Forest, 

Presidentes de 

las JAC y 

habitantes de 

las veredas: 

Percepciones: 

 La comunidad consultada considera 

que la actividad minera puede 



 Campo 6 y La 

Cira 

 Vara Santa, 

Forest 

 Campo 6 

 La Cira. 

Organizaciones: 

 Asociación de 

volqueteros 

 Representante 

de ambiente 

de 

ASOJUNTAS 

Zona Centro 

generar impactos negativos en el 

territorio. 

 Principal desconfianza y 

preocupación por posibles: 

o Impactos ambientales, 

afectación de fuentes hídricas 

y ecosistemas. 

o Accidentes de tránsito por los 
vehículos de carga pesada. 

o Deterioro de las vías de 
acceso a la comunidad. 

 La comunidad desconfía de la 

actividad minera por posible 

incumplimiento a las regulaciones 

necesarias para operar, no poseer la 

documentación adecuada o cumplir 

con los requisitos de la licencia 

ambiental. 

 Preocupación por que se desplace 

trabajo de personas de la comunidad 

con la llegada de proyecto minero. 

 Temor de represalias al no estar de 

acuerdo con actividad minera y ser 

desplazados por el proyecto minero. 

 Comunidad desea entablar 

comunicación directa con el 

proponente para que se socialice 

actividades a desarrollar en la 

vereda, posibles impactos 

ambientales y beneficios que puede 

tener la comunidad. 

Inquietudes 

 ¿Cómo es el proceso de 

servidumbres y qué puede ocurrir en 

caso de no llegar a acuerdos con el 

futuro titular minero? ¿La persona 

dueña del predio puede ser obligada 

a realizar servidumbre? 

 ¿Cuáles son las obligaciones y 

deberes de los futuros titulares 

mineros? ¿Qué derechos tiene el 

futuro titular minero? 

 ¿Cuáles son los impactos de la 

actividad minera? 



   Expectativas 

 Proponentes tengan en cuenta a la 

comunidad. 

 Respeto a la actividad económica y 

trabajo que desarrollan las personas 

de la comunidad. 

 Proponente realice propuestas de 

beneficios para la comunidad. 

 Llegar a acuerdos con la comunidad 

sobre beneficios que aporten a las 

veredas. 

Seguimiento 

Proponente socialice con la comunidad la 

actividad que se está realizando y en caso 

de ser titular que socialice las actividades 

realizadas durante todas las etapas. 

  

 
Alcaldía 

Municipal 

Barrancaberm 

eja 

 

 

 

 Percepción e Inquietud 

De acuerdo a comunicación con ente 

territorial, se presentan inquietudes frente a 

la solicitud ubicada en la zona de expansión 

del municipio, lo cual podría afectar el 

proceso de ordenamiento territorial del 

municipio, así como, la superposición de 

solicitudes mineras con pozos petroleros. 

  

 

 

Comunidad: 

formulario 

publicado en 

la página web 

de la ANM 

 

 

 

Comunidad 
Alberto Mario Lima: “Que tengan más en 

cuenta a los niños de la escuela de la 

vereda para que le den su kit escolar cada 

año y capacitación para el personal que van 

a requerir” (sic) 

Óscar Javier Rueda Maso: “Mi inquietud 

son los impactos ambientales causados por 

la minería y extracción de estos materiales. 

Mi asociación está en contra de toda la 

afectación de nuestras fuentes hídricas 

fauna y nuestras vías terciarias.” 

Jesús M. Beltrán: “Solicito dentro de este 

documento de inquietudes, percepciones y 

expectativas sea anexo como requerimiento 

dentro de las expectativas lo siguiente: - 

AMBIENTE: -la preservación, cuidado y 

demarcación de zonas donde exista toda 

clase de fuentes hídricas, humedales, ríos 

caños, áreas protegidas y acuíferos.  - 

Igualmente se realice toda clase de 

compensación ambiental, siembra de 



árboles, jornada de sensibilización y 

preservación, protección y cuidado a la 

fauna, flora, y vegetación que se encuentre 

dentro del área donde se va desarrollar el 

titulo minero.  - VIAS:  - se regule el tránsito, 

tráfico y velocidad de vehículos, maquinaria 

y equipos. - se transite a velocidades 

máximas permitidas en zona rural, caseríos, 

parques, escuelas y vías terciaria por la 

autoridad nacional de tránsito. - Se respete 

al peatón, animales sobre la vía y preserve 

la vida de toda persona. - que se realice la 

actividad sin accidentes o incidentes dentro 

del entorno lo más segura posible. - se 

realicen los riegos de agua con carrotanque 

en las zonas y lugares que amerita para 

mitigar el polvo material particulado que 

generan los trabajos y vehículos. - se 

instalen vallas y lonas para mitigar el ruido, 

polvo y toda clase de material que genere la 

actividad dentro de la zona cercana que va 

a desarrollarse los trabajos.  - se realice 

mantenimiento adecue las vías a ser 

utilizadas dentro de las zonas de influencia 

cada vez que lo requiera para garantizar el 

buen funcionamiento y tránsito seguro de 

todos los actores de la vía. - se realice 

rocería mecánica a capa vegetal maleza a 

puntos críticos de la vía como curvas, 

intersecciones para que los vehículos 

transiten bien y tengan la mayor visibilidad 

en estos puntos. -Se instalen de ser 

necesario de forma temporal, permanente 

toda clase de señales de tráfico y transito 

donde se requiera. -ESPACIOS 

COMUNITARIOS:   - apoyo a las 

comunidades con insumos, materiales para 

construir, instalar, adecuar, recuperar, y 

embellecer espacios lugares de sano 

esparcimiento, convivencia, reuniones, 

eventos, deportivos y escuelas dentro del 

entorno comunitario. - apoyo donación y 

colaboración cuando se pueda para realizar 

actividades culturales, celebraciones, 

eventos para festividades y fechas 

importantes que se realizan en comunidad. 

- SEGUIMIENTO:   se realice por parte de 

proponente, agencia nacional de minería, 

CAS y demás entes gubernamentales 

avalados y comunidades del área donde se 

va realizar título minero seguimiento, control 



y vigilancia dentro de todas las etapas de 

este proyecto o título minero garantizando 

el buen desarrollo del mismo para todas las 

partes involucradas. Agradecemos su 

atención y amabilidad sean tenidas en 

cuenta estas y demás expectativas de las 

comunidades dentro del documento.”. (sic) 

 

 

 


